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ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTA LA OFICINA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), el Decreto por el cual se expidió la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (Ley General de Transparencia). 

 

II. El 6 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México (GOCM), el Decreto por el cual se expidió la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México (Ley de Transparencia).  

 

III. El 26 de enero de 2017, se publicó en el DOF, el Decreto por el cual se 

expidió la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados (Ley General de Datos). 

 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la GOCM, el Decreto por el cual se 

expidió la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local).  

 

V. EI 7 de junio de 2017, se publicó en la GOCM, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del 

diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito 

Federal, se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México (Código) y la Ley Procesal Electoral de la Ciudad 

de México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal; 
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asimismo, el 21 de junio de 2017, se publicó en la GOCM una nota 

aclaratoria al Decreto mencionado. 

 

VI. El 28 de agosto de 2017, el Comité de Transparencia del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, aprobó el Manual de Operación de la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto 

Electoral). 

 

VII. El 1 de septiembre de 2017, se publicó en la GOCM, el Decreto por el que 

se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley de 

Transparencia. 

 

VIII. El 10 de abril de 2018, se publicó en la GOCM, el Decreto por el que se 

expide la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. (Ley de Protección de Datos). 

 

IX. El 23 de septiembre de 2019, se publicaron en la GOCM, los Lineamientos 

Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. (Lineamiento del INFO) 

 

X. El 24 de diciembre de 2019, se publicó en la GOCM, el Decreto por el que 

se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley de Protección 

de Datos. 

 

XI. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

declaró al virus “SARS-CoV2” (COVID-19) oficialmente como pandemia, 

toda vez que es un problema global y todos los países tendrán que 

establecer las medidas que estimen pertinentes para combatir la 

propagación del virus. 

 

XII. El 23 de marzo de 2020, se publicó en la edición vespertina del DOF el 

Acuerdo mediante el cual el Consejo de Salubridad General reconoce la 

pandemia de enfermedad por el virus COVID-19 en México, como una 
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enfermedad grave de atención prioritaria, y se establecen actividades de 

preparación y respuesta ante dicha pandemia. 

 

XIII. El 30 de abril de 2020, el Consejo General de este Instituto Electoral, 

aprobó el Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2020, por el que se autoriza la 

celebración de sesiones virtuales o a distancia ordinarias, extraordinarias y 

urgentes del propio Consejo General, de sus Comisiones y Comités a 

través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas 

sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 

 

XIV. El 3 de julio de 2020, se publicó en la GOCM, el Lineamiento Técnico para 

la Instalación y Funcionamiento de los Comités de Transparencia de los 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Lineamiento del INFO), emitido 

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (Instituto de Transparencia). 

 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado 

C numerales 10 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal); 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 46, primer párrafo, 

inciso e) y 50 numeral 1 de la Constitución local, así como 30, 31 y 32 primer 

párrafo del Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, de 

carácter permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función 

estatal de organizar las elecciones en la Ciudad de México, así como los 

procesos de participación ciudadana; profesional en su desempeño, que goza 

de autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta con 

atribuciones para contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 
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institucionalidad democrática, así como con todas aquellas atribuciones no 

reservadas al Instituto Nacional Electoral. 

 

2. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución local; 2, 

párrafo tercero, así como 34, fracciones I y II del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, inclusión, 

máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos. Asimismo, vela por la estricta observancia y el 

cumplimiento de las disposiciones electorales. 

 

3. Que en términos del artículo 73 del Código, el Consejo General es competente 

para aprobar la creación de los Comités para cumplir lo dispuesto en el propio 

Código y las leyes locales en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Archivos. 

 

4. Que en términos de los artículos 1, párrafo quinto de la Ley General de Datos; 

así como 6, fracción XLI y 21 de la Ley de Transparencia, se consideran como 

sujetos obligados a la observancia de dichos ordenamientos, entre otros, a los 

órganos autónomos de la Ciudad de México, calidad que reviste el Instituto 

Electoral. 

 

5. Que en términos del artículo 88 de la Ley de Transparencia, todo sujeto 

obligado debe contar con un Comité, integrado por las y los servidores 

públicos o personal adscrito que su titular determine; en el entendido que las 

personas titulares del órgano de control interno y de las unidades 

administrativas que propongan la reserva, clasificación o que declaren la 

inexistencia de información siempre formarán parte de esa instancia. 
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Asimismo, quienes integran dicho Comité no podrán depender 

jerárquicamente entre sí, ni tampoco podrán reunirse dos o más integrantes en 

una sola persona. 

 

6. Que el artículo 4º, párrafo cuarto, de la Constitución Federal, dispone que toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y de las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone el artículo 73, de la misma 

Constitución. 

 

7. Que el artículo 73, fracción XVI, bases 1ª a 3ª de la Constitución Federal, se 

establece que el Consejo de Salubridad General dependerá directamente del 

Presidente de la República y sus disposiciones generales serán obligatorias 

en el país. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 

enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de 

dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de 

ser después sancionadas por el Presidente de la República. La autoridad 

sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 

autoridades administrativas del país. 

 

8. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley General de Salud, 

este ordenamiento reglamenta el derecho a la salud que tiene toda persona y 

es de observancia obligatoria en toda la República y sus disposiciones son de 

orden público e interés general. Algunas de las finalidades que tiene el 

derecho a la protección de la salud son las siguientes: a) El bienestar físico y 

mental del hombre para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; y b) 

La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la 

preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 

 

9. En ese contexto, la Constitución Local, en sus artículos 4, Apartado A, 

numeral 3 y 9, Apartado D, numeral 3, incisos c) y d), prevé que todas las 
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autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre ellos el derecho a 

la salud; para lo cual, entre otras medidas, asegurarán: "La existencia de 

entornos salubres y seguros ... que mejoren la calidad de vida y la 

convivencia, propicien modos de vida saludables ... ", así como "La 

prevención, el tratamiento y el control de las enfermedades transmisibles, no 

transmisibles, crónicas e infecciosas". 

 

10. Que conforme al artículo 140 de la Ley General de Salud, las autoridades no 

sanitarias cooperarán en el ejercicio de las acciones para combatir las 

enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que estimen 

necesarias, sin contravenir las disposiciones de la propia Ley, las que expida 

el Consejo de Salubridad General y las Normas Oficiales Mexicanas que dicte 

la Secretaría de Salud. 

 

11. En términos del artículo 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII de dicha Ley, 

las medidas de seguridad sanitaria son, entre otras: el aislamiento; la 

cuarentena; la observación personal; la vacunación de personas; la 

suspensión de trabajos o servicios; la desocupación o desalojo de casas, 

edificios, establecimientos y, en general, de cualquier predio y las demás de 

índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias competentes, que 

puedan evitar que se causen o continúen causando riesgos o daños a la 

salud. 

 

Mientras que conforme a lo dispuesto en los artículos 411 y 415 del mismo 

ordenamiento, las autoridades sanitarias competentes podrán ordenar la 

inmediata suspensión de trabajos o de servicios o la prohibición de actos de 

uso, cuando, de continuar aquéllos, se ponga en peligro la salud de las 

personas y que la desocupación o desalojo de casas, edificios, 

establecimientos y, en general, de cualquier predio, se ordenará, previa la 

observancia de la garantía de audiencia y de dictamen pericial, cuando, a 
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juicio de las autoridades sanitarias competentes, se considere que es 

indispensable para evitar un daño grave a la salud o la vida de las personas. 

 

12. Que para atender las recomendaciones de la OMS y del sector salud de 

nuestro país, y con la finalidad de minimizar los efectos de la pandemia 

decretada y la propagación del COVID-19 y proteger la salud tanto de las 

personas servidoras públicas como de aquellas que acuden a sus 

instalaciones, a través de la generación de un entorno laboral salubre y 

seguro, este Consejo General emitió el Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, a 

través del cual aprobó medidas de prevención o contención. 

 

Las medidas dictadas en el Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, en el ámbito 

esencialmente administrativo, se plantearon en un enfoque abierto con base 

en una actuación responsable e informada, a fin de que, atendiendo a las 

circunstancias que pudieran presentarse se realicen los ajustes que resulten 

necesarios y que le permitan al Instituto alinear sus recursos al esfuerzo de 

contención del COVID-19 que coordinan las autoridades sanitarias. 

 

13. Que, a partir de entonces, tanto en los órganos centrales, como en los 

órganos desconcentrados de esta autoridad electoral, se implementaron las 

citadas medidas para dar continuidad a las actividades esenciales del Instituto, 

a través de la realización del trabajo del personal desde sus hogares y 

procurando que las actividades en las instalaciones del Instituto se realicen 

con el personal mínimo e indispensable. 

 

En congruencia con el Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, y con las 

determinaciones emitidas por las autoridades de salud y del Gobierno de la 

Ciudad de México citadas en el apartado de Antecedentes del presente 

Acuerdo, la Secretaría Ejecutiva ha emitido las Circulares 32, 35, 37, 40 y 47, 

con la finalidad de dar a conocer al público en general la suspensión de plazos 

y términos respecto de los asuntos en materia de transparencia, datos 

personales, solicitudes de acceso a la información pública y de acceso, 
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rectificación, cancelación u oposición de Datos personales, los recursos de 

revisión y denuncias derivadas de posibles incumplimientos a las obligaciones 

de transparencia, tramitados ante el órgano garante, competencia de la 

Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del IECM, con motivo de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, 

ocasionada por la epidemia de enfermedad generada por el COVI D-19. 

 

En cada una de las Circulares se han precisado los procedimientos y las 

actividades que han quedado exceptuadas de dicha suspensión y que han 

podido continuar realizándose y tramitándose; y, en la última, se especifica 

que los citados procedimientos se reanudarán hasta el día 2 de octubre del 

año en curso o, de ser el caso, hasta que las autoridades sanitarias 

consideren que la emergencia sanitaria ha terminado; lo anterior, de acuerdo a 

lo establecido los Lineamientos aprobados en el "SEXTO ACUERDO POR EL 

QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO." 

 

14. Que ante el contexto de la situación de emergencia que vive el país y, por 

ende, la Ciudad de México, por la enfermedad del COVID-19, el Consejo 

General ha aprobado, entre otras medidas, el uso de plataformas electrónicas 

para el desarrollo de sus sesiones durante el período de las medidas 

sanitarias derivado de la pandemia COVID-19, protegiendo así el derecho a la 

vida y la salud tanto de las personas trabajadoras del Instituto Electoral como 

de la población en general. 

 

15. Que el artículo 90 fracción XIII, de la Ley de Transparencia, el Comité de 

Transparencia de cada sujeto obligado, tiene la facultad de elaborar, modificar 

y aprobar el Manual, Lineamiento o Reglamento Interno de la Unidad de 

Transparencia.  
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16. Que el objetivo de aprobar el Manual de Procedimientos de la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México es armonizar sus 

disposiciones con la expedición de la Ley de Protección de Datos; así como al 

Lineamiento del INFO, para cumplir con lo dispuesto en esos instrumentos 

normativos. 

 

17. Que derivado de lo expuesto en los Considerandos que anteceden, el Comité 

de Transparencia determinó abrogar el Manual de Operación de la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México y aprobar el 

Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Comité de 

Transparencia emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México y sus 6 Anexos, los cuales forman 

parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se abroga el Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobado por el Comité de Transparencia 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, el 28 de agosto de 2017. Se derogan 

todas las disposiciones que se opongan a este Manual. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

CUARTO. Publíquese de inmediato en los estrados del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, tanto en sus Oficinas centrales como en sus Direcciones 

Distritales, y en la página de Internet www.iecm.mx. 

http://www.iecm.mx/
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Así lo determinó el Comité de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por unanimidad de votos de los integrantes presentes con derecho a ello, 

mediante acuerdo CT-IECM-25/2020, adoptado en la Novena Sesión celebrada el 24 

de septiembre de dos mil veinte, firmando al margen y al calce la Presidenta, la Vocal 

y los Vocales, el titular de la Contraloría Interna y el Secretario Técnico del Comité de 

Transparencia. 

___________________________ 

CE Gabriela Williams Salazar 

Presidenta del Comité de Transparencia 

del IECM 

 

 

 

 

 

 

 

Con motivo de la emergencia sanitaria que presenta el país, la ausencia de firmas autógrafas no resta validez al acto, 
conforme con lo previsto en los Acuerdos IECM/ACU-CG-031/2020 e IECM/ACU-CG-032/2020 y a la Circular SA-010/2020, 
dichos documentos señalan la implementación de medidas que garanticen el funcionamiento en la prestación de los 
servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras públicas y aquéllas que acudan a las 
instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México con motivo del COVID-19, y en los que se determinó, entre 
otros, que el personal deberá estar disponible para realizar sus funciones mediante la utilización de las herramientas 
tecnológicas que resulten necesarias y desarrollar el trabajo a distancia. 

 

Mtro.  Alejandro Fidencio González 

Hernández 

Secretario Administrativo y Vocal del 

Comité de Transparencia del IECM 

 Lic. María Guadalupe Zavala Pérez 

Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 

Jurídicos y Vocal del Comité de 

Transparencia del IECM 

Mtro. Ulises Irving Blanco Cabrera 

Titular de la Unidad Técnica de Archivo, 

Logística y Apoyo a Órganos 

Desconcentrados y Vocal del Comité de 

Transparencia del IECM 

 Mtro. Salvador Gabriel Macías Payén 

Titular de la Unidad Técnica de 

Comunicación Social y Difusión y Vocal 

del Comité de Transparencia del IECM 

Dr. Francisco Calvario Guzmán 

Contralor Interno e Invitado Permanente 

del Comité de Transparencia del 

Instituto Electoral de la Ciudad de 

México 

 Mtro. Juan González Reyes 

Secretario Técnico del Comité de 

Transparencia del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México 


